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Traránnombramientode
gobernadorinterinodeNL

OTILIA CARVAJAL

La Sala Superior del Tribunal
Electoral discutirá un proyecto
en el que se propone revocar el
nombramiento de José Arturo
Salinas Garza como goberna-
dor interino de Nuevo León,
luego de que Samuel García
solicitó licencia para buscar la
candidatura presidencial.

El proyecto de la magistrada
Janine Otálora, que será discu-
tido este miércoles, señala que
Salinas Garza resulta inelegible
para el cargo, ya que la Consti-
tución local establece que no

podrá ocupar el puesto de go-
bernador ninguno de los ma-
gistrados del Tribunal Superior
de Justicia del estado.

“Queda establecida la prohi-
bición para las personas servi-
doras públicas del Poder Judi-
cial del estado para ocupar

cualquier cargo en el gobierno
de la entidad. Siendo que este
impedimento no pueda ser su-
perado a través de una licen-

cia, debido a que existe dispo-
sición expresa en el referido
artículo 132”, puntualiza.

Señala que en el caso de la
suplencia de una licencia tem-

poral de la gubernatura no
basta con que quien encabeza
el Poder Judicial local solicite
una licencia también, ya que la
naturaleza temporal de la gu-
bernatura interina y la necesi -
dad de asegurar la estabilidad
en el gobierno deben garanti-
zarse mediante un sistema

congruente con la exigencia de
separación de poderes y respe-
tuoso de los principios de in-

dependencia, autonomía, cer-
teza e imparcialidad, que son
necesarios para el desarrollo de
las funciones de gobierno.

“Resulta innecesario el es-

tudio de los agravios hechos
valer con relación al procedi-
miento por el cual se designó

al gobernador interino, pues
su inelegibilidad constituye
un impedimento que no es
subsanable y, al haberse de-
terminado esta situación,
consta que el actor ha alcan-

zado su pretensión”, añade.
Sin embargo, el proyecto

también considera que Samuel
García no puede nombrar al
secretario de Gobierno como
interno, ya que la facultad del
gobernador de designar a una
persona encargada del despa-
cho únicamente opera cuando
su ausencia temporal es menor
a 30 días naturales.

García Sepúlveda solicitó li-
cencia temporal del 2 de di-
ciembre al 2 de junio de 2024

para poder participar en el
proceso interno de MC por la
candidatura a la Presidencia de
la República.

Por tanto, se propone orde-
nar al Congreso del Estado que
realice el nombramiento de la

gubernatura interina, para lo
cual deberá procurar generar
condiciones de estabilidad pa-
ra el correcto funcionamiento
del gobierno del estado. e

JANINE OTÁLORA

Magistrada del TEPJF

"Quedaestablecidala
prohibiciónparalas
personasservidoras
públicasdelPoderJudicial
delestadoparaocupar
cualquiercargoenel
gobiernodelaentidad"
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Jorge Arturo Salinas Garza fue designado como gobernador interino

de Nuevo León por el titular del Ejecutivo local, Samuel García.
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NUEVOLE

CORRAINTERINT
TRIBUNAL ELECTORAL

RECHAZA DESIGNACIÓN

DE ARTURO SALINAS.
HOY DEFINE EL FALLO

 

JUAN
ESTADOSTENIENTE

Y MISAEL O ELHERALDODE
ZAVALA MEXICO.COM    

a Sala Superior del
Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Fe-
deración(TEPJF)perfilarevo-
car la designación de Arturo
Salinas Garza como goberna-

dor interino de Nuevo León,

debido a que es inelegible.
Esto tras la solicitud de li-

cencia de Samuel García para
contender por la candidatura
presidencial por Movimiento
Ciudadano (MO).

En un proyecto que hizo

público la magistrada Janine
Otálora Malassis, se propone
revocar la designación que
hizo el Congreso de Nuevo

León de Salinas Garza y le
ordena a dicho Congreso rea-
lizar una nueva designación.

“Seordena alCongreso del
estado que realice el nom-
bramiento dela gubernatura
interina, conforme a lo esta-

blecido en los artículos 118y

122de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León. Para lo cual
deberá procurar generar con-
diciones de estabilidad para
el correcto funcionamiento
del gobierno de la entidad,

por lo que deberá generar
los consensos necesarios
al interior del Congreso, así

como realizar una adecuada
valoración, en plena libertad

soberana, de la propuesta
formulada por el goberna-
dor constitucional”, indica el

proyecto.
A su vez, en el proyecto,

que será votado este miérco-

les,se pide a los legisladores
de Nuevo León quese respete
lapetición de García Sepúlve-
da de dejar como gobernador
interino a Javier Navarro. *

MESES,LA
LICENCIADESA-
MUELGARCIA.
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* El proyectode revo- * En caso de aprobarse,
CASO EN cación lo hizo público bastarían sólo tres votos a

SUSPENSO la magistrada Janine favor paraque se acepte la
OtáloraMalassis. propuesta. 

FOTO: CUARTOSCURO

La
ACTO | * Arturo Salinas habíatomado protestael 25 de octubre.
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Plantea magistrada
revocar designación
del gobernador
sustituto de Samuel

Propone que sea el

propio emecista quien
designe al mandatario
interino en Nuevo León

DAVID SAUL VELA

dvelaGQelfinanciero.com.m

JanineOtáloraMalassis,magistra-
dadelTribunalElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TEPJF),

propondrá,alplenodela Sala Su-
perior,revocarla designaciónde
JoséArturo Salinas comogober-
nador interino de Nuevo León, al

considerarlounactoilegal,yqueel
Congreso analicelapropuestadel

gobernadorSamuelGarcíadequien
deberásustituirlotemporalmente.

Enunproyectodesentenciaque
podríadiscutirseestemiércoles,la
magistradaestimóqueelCongreso
neoleonésesquiendebenombrar
alapersonaqueocuparáinterina-
mentelagubernatura,procurando
generarestabilidadparaelfuncio-
namientodelgobierno.

“Deberágenerarlosconsensos
necesariosalinteriordelCongreso,
asícomorealizarunaadecuadava-
loración,enplenalibertadsobera-
na,delapropuestadelgobernador
constitucional”,refierelapropuesta.

La decisiónpodría acentuarla
confrontaciónquemantienenelti-

tulardelEjecutivolocalydiputados
deoposiciónenelestado,queinició
enseptiembre,cuandoelmandata-
rio anunció su intencióndepedir
licenciaparabuscarlacandidatura
deMovimientoCiudadanoalaPre-
sidenciadelaRepública.

El 3deoctubre,enunamaniobra

adelantada,laoposiciónenelCon-
gresolocaldesignóaJoséSalinas,
magistradopresidentedelTribunal
SuperiordeJusticiadeNuevoLeón,
comogobernadorsustituto,lo que
fueimpugnadoanteelTEPJF.

Además,lamayoríaopositoraen
elCongreso tramitóy obtuvouna
suspensión,dictadasenlacontro-
versiadeinconstitucionalidadlocal

21/2023, contra la propuesta que
hizo Samuel García,el 27 de octu-

bre,dequeseaJavierLuis Navarro,
su secretariodeGobierno,quien
quedecomogobernadorsustituto.

Al analizar elcaso,OtáloraMa-

lassis propondrá, en principio, re-
vocar la suspensión concedidaal
Congreso,puesconsideraquefue
dictadaporunaautoridadnofacul-
tadaenmateriaelectoral.Además,

pedirárevocarladesignaciónde
Salinasporserunactoilegal,según
losartículos118y 122delaConsti-
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Buscan tirar

a gobernador
sustituto

Janine Otálora, magistra-

da del TEPJF, propondrá a

sus homólogos de la Sala

Superior revocar el nom-

bramiento de José Arturo

Salinas como sustituto de

Samuel García en Nuevo

León, por considerar que

es inelegible.

Asimismo, se podría

ordenar al Congreso

local valorar la propuesta

de sustituto de Samuel

García y cumplir con lo

estipulado por la ley del

estado para esos casos.

Sobre la inelegibilidad

de José Arturo Salinas, el

documento explica que

éste tendría que haberse

separado totalmente del

cargo como presidente

del Tribunal de Justicia

de la entidad para poder

sustituir a García.

— Aurora Zepeda
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Revocarladesignacióndelgobernador
interino de Nuevo León, plantea el TEPJF

FABIOLA MARTÍNEZ

Un proyecto de Janine Otálora
Malassis, magistrada de la Sala
Superior del Tribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF),ordenórevocarladesigna-
ción de JoséArturo Salinas Garza
comogobernador interinodeNue-
vo León.
Al mismotiempoinstruyealCon-

greso de la entidad nombrar una
gubernatura interina,para lo cual
“deberáprocurargenerarcondicio-
nes de estabilidadpara el correcto
funcionamiento del gobierno”, cir-
cunstancia que “requieregenerar
consensos”.
El gobernador Samuel García

pidió la revocaciónde la designa-
ción de Salinas Garza, magistrado

presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Nuevo León, y que
se reconozcaelnombramientodel
secretario de Gobierno, Javier Na-
varro Velasco, como gobernador
interino. Además, que el TEPJF
precisequesu licenciaestemporal.
En elproyectode lamagistrada

Otálora se establece en principio
que está prohibido que Salinas
Garza ocupe dos cargos, “lo cual
no es superable mediante el otor-
gamientode licencia”,y se agrega
queelcitadotribunaldejusticiaca-
recedecompetenciapara conocer
controversias de índole electoral,
como es elcaso.
Sin embargo, al mismo tiempo

estableceque corresponde al Con-
greso localnombrar lagubernatu-
ra interna,debidoa que la licencia
de Samuel García —quienbusca la

candidaturaa la Presidencia de la
República- excede30 días.Sólo si
hubierasidomenoraunmeshabría
podido designar al suplente.
La designación de Salinas Gar-

za fue realizada por el Congreso
local,al mismo tiempode otorgar
la licencia a Samuel García, para
separarsedelcargodegobernador
por seis meses, del 2 de diciembre
al2 dejunio de2024.
“Atendiendo estas circunstan-

electoral,y

cias,resulta fundado elagravio del
actorrelativoa la inelegibilidadde
JoséArturo SalinasGarzacomogo-
bernador interino de Nuevo León,
por lo que deberevocarse esta de-
signación”,se leeenelproyectode
lamagistradaOtálora.

El asunto, en el que se hace én-
fasis en queelTEPJF es lamáxima
autoridad en materia

por tantodeloqueserelacionacon
elnombramientodeun gobernador
interino,podría ser incluido en la
sesión de la Sala Superior progra-
mada para hoy.Para su aprobación,
bastaríaquedosmagistradoscoin-
cidieran con la ponente.
A su vez,Salinas Garza defendió

su designación como gobernador
interinopor lalegislatura,alconsi-
derar queno se tratadeun asunto
que corresponda al TEPJF.
En una fichainformativaexpuso

que la facultad de nombramiento,
“deorden eminentementeconsti-
tucional y debatible,en exclusiva,
vía controversia constitucional”,
correspondealCongreso deNuevo
León y por lo tantono deberesol-
verseen tribunaleselectorales”.

Con información de Raúl Robledo,

corresponsal
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Tribunalvaporrevocara
gobernadorinterinoenNL

PorMagali Juárez
magalijuarezOrazon.com.mx

EL TRIBUNAL ELECTORAL del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) prevé

revocar la designación de Arturo Salinas
Garzacomo gobernador interinodelesta-
do deNuevo León.

El proyecto de resolución elaborado

por la ponencia de la magistrada Janine
Otálora Malassis sobre la impugnación

que presentó el gobernador con

Samuel Garcíaencontradeladesignación

que hizo lamayoría en elCongreso local,
señalalailegalidaddelnombramiento.

Apunta que,deacuerdo con la Consti-
tución local,no es posible que un miem-
bro del Tribunal Superior de Justicia del

Estado ocupe elcargocomo gobemador.
“Debe revocarse la designación del

gobemador interino,debido aque elma-

gistradopresidentedelTribunal Superior
deJusticiadelEstado estáimpedido para

ocupar elcargo

dadcon los artículos118y 132delaConsti-
tución local.Los cualesestablecenlapro-

hibición paraque estefuncionario pueda
ocuparotrocargoenelgobiernodeNuevo

León, señalando expresamente que esta
prohibición no es superable mediante el
otorgamientodeuna licencia.

“Con independencia de los tiempos
en que fueron concedidas las licencias,
la Constitución local estableceen su ar-

tículo 11815que no podrá ocupar elcargo
de gobernador ninguno de los magistra-
dos del Tribunal Superior de Justicia del

Estado”,indica.
El proyectode resolución,que serávo-

tado por la Sala Superior, ordena al Con-

greso de Nuevo León que haga el nom-
bramiento conforme a lo que establecela

legislación estatal.
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Tribunalapoyadecisiónde
Samuel Garciasobre interino
LA MAGISTRADA JanineOtálorapresentósu proyectoenelque
proponerespaldarladesignacióndel secretariode Gobiernode
Nuevo León,Javier Luis Navarro, como relevoen el Ejecutivo

GUSTAVO CANO

gandradeCDejecentral.com.mx

La pugna entre el gobernador de Nuevo

León,SamuelGarcía,y laoposiciónparece
quese inclinarádelladodelemecista.

Este martes se hizo públicoel proyec-

to que se presentaráal plenodelTribunal

Electoraldel PoderJudicialde la Federa-

ción(TEPJF),en elcualse apoya ladecisión

de SamuelGarcíaparaque su lugarcomo

gobernador—unavezqueentreenvigorla

licenciaquesolicitó—loocupeJavierLuis
NavarroVelascodurantelosseismesesque

durarásu separacióndelcargo.

Las aspiraciones presidenciales de
SamuelGarcíaelevaronlastensionesentre

su administracióny elCongresode Nuevo

León.Todoquedódemanifiestodesdeun

inicio,cuandoelmandatariorecurrióalTri-

bunal Federalpara saber si sólo el Poder

Legislativopodíaotorgarlelalicencia.

Aunquelarespuestanofuelaqueespe-

raba,debidoa queelCongresoestatales el

únicofacultadoparaconcederelpermiso

especialdedejarelcargo,losdiputadossí
ledierondichafacilidadel pasado 25 de

octubre.

EsemismodíanombraronaJoséAnto-

nioSalinasGarza,magistradopresidente
delTribunalSuperiordeJusticiade laen-

tidad,comogobernadorinterino,endetri-

mentodeNavarroVelasco.

Esto abrió un nuevofrenteen Nuevo

León.MovimientoCiudadanoimpugnóla

designaciónde gobernador interinodel

Congresoal argumentarque se vulnera-
ron las atribucionesde Samuel Garcíay

losderechospolíticosdeSalinasGarza.

Ante las nuevas diferencias entre

ambos bandos,el asuntovolvióa llegar

alTEPJF,en dondelamagistradaJanine

Otáloraha propuestodeclararla“inelegi-

bilidad”de SalinasGarzacomogoberna-

dor interino.e




